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RESOLUCIOllJ ae ta Junta Economzca ae la JeTatura de 
Obras de Aeropuertus por la que se convoca cotlcurso 
pUblico para la «Aci.qUISiclón de mobiliario para edlfi. 
cios del mando de eS(''lladrón /J edilicio de operaciones 
del aerodromo de Gando» 

. Se convoca concurso pUtll!co para la «AdqUisición de motlilia· 
rto para edificios del mando de escuadrón y edificio de opera· 
ciones del aeródromo de Gando». por un importe total máximo 
de 990915 pesetas. incluidos 9 por 100 de tleneficio industrial 
y 2.5 por lOO de administracIón 

La flanza provisional, a depositar en la forma que determIna 
la Ley 96 ¡ 1960. de 22 de dici2mbre (<<Boletín Oficial del 
Estado» núm. 307>, asciend~ a la cantidad d~ 19.818,30 pesetas 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales modelo de propo
sición y demás documentos del proyecto se encuentran de mani
fi~stb en la Secret.aria de esta Junta Económica. en el Ministerio 
del Aire (Madrid), y en la Jefatura del Servicio de Obras de la 
Zona Aérea de Canarias. en Las Palmas de Gran Canaria. 
todos los dias laborables a las horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lugar en la Jefatura de estas 
Obras. en el Ministerio del Aire (Madrid), el día 28 de febrero 
del corriente año, a las once horas quince minutos. 

El importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 1 de febrero de 1962,-EI Secretario.-623. 

y 2.& 7-2-1962 

RESOLUCION de la Junta Económica de la Jefatura 
de Obras de Aeropuertos por la que se convoca concurso 
para la contratación de la obra del proyecto titulado 
«Distribución de energía eléctrica en la base aérea de 
Gando». 

Se convoca concurso pÚblico para la contratación de la otlra 
d2l proyecto titulado «Distribución de energía ele.ctrica en la 
b.lse aérea de Gando», por un importe total máximo de 315.908.66 
pesetas, incluídos el 9 por 100 de beneficio industrial y el 
2;50 por 100 de administración. 

La fianza provisional, a depositar en la forma que deter· 
mina la Ley 96/1960, de 22 de diciembre de 19.60. (<<Boletín Ofi· 
cial del Estado» núm. 307>, asciende a la cantidad de 6.318,17 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnicas. legales, modelo de pro· 
posición y demás documentos del proyecto se enCUE'ntran de 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta Económica (Ministe
rio del Aire, Madrid) y en la Jefatura del Servicio de Obras de 
la Zona Aérea de Canarias, en Las Palmas d2 Gran Canaria. 
todos los días laborables a las horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lugar en la Jefatura de estas 
Obras, en el Ministerio del Aire. Madrid, el día 28 de fe· 
brero del corriente año. a las doce horas. 

El importe de los anuncios será de cuenta del adjudica· 
tario. 

Madrid. 2 de febrero de 1962.-EI Secretario de la Junta Eco· 
nómica.-647. 1.& 7-2-1962 

RESOLUCION de la Junta Regional' de Adquisicione~ 
de la Región Aérea 'Atlántiéa por la que se anuncia su
basta para la adquisición de leña 

El dia 7 de marzo ;l las di~z horas, tendrá lugar en la Je· 
fatura de esta Región Aérea (paseo de Zorilla, 68), fa subasta 
p.tra la adquisición de 11.480 Qm. de leña de cocinas. 

Valladólid ......................................... . 
León ................................................ . 
BuI-;,wS ......... ..................................... . 
Santiago de Compostela .................... . 

5.900 Qm. 
4.200 » 
1.300 » 

80 » 

Pudiendo hacerst' propOSIciones por la totalidad o por cada 
una de las partidas a suministrar en las distintas Plazas. 

Los pliegos de condiciones y modelo de proposición __ estarán 
expuestos en esta Jefátura. 

El importe de este anuncio será de c,,;enta del adjudicatario 
Valladolid, 30 de enero de 1962.-EI Secretario de la Junta, 

Bernardo Redondo.-643. 

RESOLUCION /te la Junta Regional de Adquisiciones 
de la 'Región Aérea Atlántica por la que se anuncia su
basta para la adquisición de leña de hornos. 

El día 7 de marzo, a las doce horas, tendrá lugar en' la 
Jefatura de esta Región Aérea (paseo de Zorrilla. 68>. la subasta 
para la adquisiCión de 3.900 Qm. de lefia de hornos: 

Valladolid ........................................ . 
León ................................................ . 

1.800 Qm. 
2.100 » 

Pudiendo hacerse propOSICiones por la .totalidad o por cada 
una de las partidas a suministrar en las distintas Plazas. 

Los pliegos de condiciones y modelo de proposiCión estarán 
expuestos en esta Jefatura. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Vallodid. 30 de enero de 1962.-EI Secretario de la Junta, 

Bernardo, Redondo.-644. 

RESOLUCION de la Junta Regional de AdqUisiciones de 
la Región Aérea Atlántica por la que se anuncia su.
basta para la adquisición de harina y economatos. 

El día 14 de marzo, a las diez horas. tendrá lugar en la 
Jefatura de esta Región Aérea (Paseo de Zorrilla, 68) la subasta 
para la adquisición de 4.700 quintales métricos dI! harina y 500 
quintales métricos de economatos. . 

Valladolid. 3.100 tropa y 300 economatos. 
León, 1.600 tropa y 200 economatos. 

Pudiendo hacerse proposiciones por la totalidad o por cada 
una de las partidas a suministrar en las distintas plazas. 

Los pliegos de condiciones y modelo de proposición estarán 
expuestos en esta Jefatúra. 

El importe de estos anuncios será de cuenta del adjudica
tario. 

Valladolid, 30 de enero de 1962.-EI Secretario de la Junta, 
Bernardo Redondo.-645. 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN de 23 de enero de 1952 por la que se deniega la 
admhión temporal de mineral de manganeso para su 
transformación en ler? omanganeso y stlico-manganeso 
concedida a la firma «Phibro Metales y Mtnerales,S~ 
ciedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarias en el expe
diente promOVido por «Phibro Metales y Min~rales. S. A.». en 
solicitud del régimen de admisión temporal para la importación 
de man:,aneso para su transformacIón en ferromanganeso y si
Iico-manganeso, con pestino a la exportación 

Vistos la Ley de 14 de abril de 1888; su Reglamento. de 16 de 
agosto de 1930. Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y demás dis
posiCiones complementarias: 

ConSIderando que «Ferroaleaciones y Electrometales, S. AJ, 
entidad que transformaría las mercanClas importadas por «Phibro 
MBtales V Minerales S. A.». tIene concedido el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria. para la importación de manga
neso. V que los regimenes de admisión temporal y de repOSición 
son incompatibles, aun directampnte, 

Este MiDlsterio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Se deniega a' «Phitlro Metales y . Minerales S· A.», con domi
cilio en Madrid. edificio Torre de Madrid, el régimen de admisión 
temporal solicitado para la importacíón dI' mineral de manga
neso. y ulterior exportación de ferromanganeso y silico-man. 
ganeso. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos cou,. 
siguientes 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madria, 23 de ~er(l de 1962.-P. D., José Bastos. 

. Ilmo. Sr. Director general de Polítíca Arancelaria. 


